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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de mayo de dos mil veintitrés  

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Ángela María Vélez Tabares 

Demandado Vincent Fons Martignolles 

Radicado 05001 31 10 014 2020 00302 00 

Auto  Se accede a lo solicitado 

 

Una vez allegada la solicitud por la parte ejecutante, se dispone que se remita 

por el Despacho el oficio de requerimiento a Bancolombia para que indique 

porque no ha dado cumplimiento al oficio 1159 del 10 de diciembre de 2020, 

por la secretaría se procederá de conformidad y a los correos suministrados 

por la parte ejecutante.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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Medellin - Antioquia
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